
Miércoles 16 de junio de 2010 35Cinco Días Economía

Vida profesional

NATALIA SANMARTIN

FENOLLERA Madrid

L
os 38 artículos de que
se compone el nuevo
reglamento de la Corte

Española de Arbitraje del
Consejo de Cámaras de Co-
mercio parecen haber sido
redactados bajo un espíritu
común: el afán por la agili-
dad. No en vano, como re-
cordó ayer durante la pre-
sentación del texto Javier
Gómez-Navarro, presidente
del Consejo de Cámaras, la
justicia ordinaria no puede
satisfacer, por falta de medios
y de tiempo, la necesidades
de celeridad del mundo em-
presarial y económico, por lo
que es necesario potenciar un
sistema arbitral en el que se
unan la rapidez y la calidad.

A ese diagnóstico se unió
Fernando de Rosa, vicepre-
sidente del Consejo General
del Poder Judicial, quien re-
conoció en la presentación
que una sentencia judicial
que tarda ocho años en dic-
tarse no satisface a nadie.

A la consecución de ese ob-
jetivo de agilidad apunta
una de las grandes novedades
del nuevo reglamento. El
texto crea dos tipos de arbi-
traje rápido pensados para
conflictos sencillos o de pe-
queña cuantía. Por un lado,
un procedimiento abreviado
para disputas cuya cuantía
sea menor a 300.000 euros,
en el cual el árbitro dispon-
drá de tres meses para dictar
el laudo (frente al plazo ge-
neral de cinco meses del re-
glamento); por otro, un pro-
cedimiento rápido, diseñado

para procesos de “mínima
cuantía” o con especiales
“circunstancias de tiempo” y
“sencillez”, que deberá ser re-
suelto en 10 días.

Junto a la creación de esas
dos modalidades de arbitraje
exprés, la nueva normativa de
la corte reduce a cinco meses
el plazo ordinario para dictar
el laudo y a un mes la posibi-
lidad de prórroga, rebajando
así las previsiones que con-
templa la nueva ley de arbi-
traje. Y es que el objetivo del
reglamento, como señaló
Jaime Montalvo, presidente
de la Corte Española de Ar-
bitraje, es potenciar al máxi-
mo el arbitraje “con solvencia,
transparencia y flexibilidad”.
También reforzar el expertice,

como lo demuestra el anun-
cio realizado por Fernando de
Rosa, vicepresidente del Con-
sejo del Poder Judicial, de la
firma de un acuerdo con las
cámaras para que jueces y ma-
gistrados jubilados actúen
como árbitros.

Árbitro de urgencia
En esa apuesta por la flexibi-
lidad se inscribe también la
posibilidad de nombrar un ár-
bitro de urgencia que pueda
dictar medidas antes de la
constitución del tribunal ar-
bitral, previa audiencia de las
partes y a petición de una de

ellas. El nuevo texto contem-
pla, además, un sistema de ga-
rantía extra de calidad. Se
trata de un procedimiento de
control previo del laudo lle-
vado a cabo por la propia corte
y cuyo objetivo es evitar que
la decisión arbitral olvide as-
pectos importantes como in-
tereses, costas, etcétera.

La promoción del mutuo
acuerdo en la designación del
árbitro, a través de una re-
ducción de los honorarios
–sistema empleado en la
AAA americana– con el con-
siguiente ahorro de costes
para las empresas partici-
pantes en el arbitraje es otra
de las piezas del nuevo re-
glamento.

LasCámarascreanunarbitraje
exprésparapequeñascuantías

Santiago Hurtado, del Ministerio de Justicia; Fernando de Rosa, vicepresidente del CGPJ; Javier
Gómez-Navarro, presidente de las Cámaras, y Jaime Montalvo, presidente de la Corte de Arbitraje.

El nuevo reglamento da 10 días al árbitro en asuntos “sencillos”

El 48% de las entidades ve necesarios los cambios regulatorios en materia salarial

CINCO DÍAS Madrid

La agrupación de bufetes His-
pajuris ha incorporado a la
firma Olivares Mozo & Abo-
gados como nuevo socio en
Vigo, un despacho con 30
años de trayectoria creado
por José Manuel Olivares
Mozo en 1980, donde actual-
mente trabajan unos 15 pro-
fesionales. De ellos, siete son
abogados y cuatro, además,
ejercen de socios.

Olivares Mozo & Abogados
cubre las áreas de derecho
civil, administrativo, mer-
cantil, social y penal. El per-
fil de los clientes resulta muy
heterogéneo por su especia-
lidad en materias como la
responsabilidad civil profe-
sional, derecho de la cons-
trucción, matrimonial, suce-
siones, imprudencias y de-
recho laboral.

A través de la integración
en Hispajuris, el despacho
refuerza en su ámbito local,
los servicios a sus clientes, a
los que puede ofrecer una
amplia capacidad de actua-
ción a nivel nacional en múl-
tiples especialidades profe-
sionales.

Olivares
Mozo &
Abogados
se incorpora
a Hispajuris

CINCO DÍAS Madrid

Tres subdirectores de orga-
nismos públicos de investiga-
ción (OPI) del Ministerio de
Ciencia e Innovación, el bió-
logo Eduardo Balguerías, el
agrónomo Manuel Núñez y la
también bióloga Rosa de Vi-
dania, han sido nombrados,
respectivamente, como nue-
vos responsables del Institu-
to Español de Oceanografía
(IEO), del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA)
y del Instituto Geológico y Mi-
nero de España (IGME).

Los nuevos nombramien-
tos se harán efectivos una vez
se publiquen en el Boletín
Oficial del Estado (BOE) en
los próximos días, según ha
anunciado el Ministerio. Los
ex directores generales de
estos OPI han rechazado se-
guir en su puesto rebajando
su cargo, tras el recorte de
altos cargos aprobado por el
Gobierno.

Tres nuevos
directores en
institutos de
investigación

A. PÉREZ-BOUZADA Madrid

La crisis financiera ha traído
consigo un profundo debate
sobre la retribución variable
de los ejecutivos del sector fi-
nanciero y los riesgos que un
escaso control en esta mate-
ria pueden entrañar en el sis-
tema.

“Con independencia de los
escandalosos niveles de re-
tribución alcanzados por al-
gunos directivos, hay que
tener en cuenta que la retri-
bución variable puede cam-
biar la conducta de las per-

sonas”, destacó el profesor del
IESE Sandalio Gómez du-
rante la presentación del es-
tudio elaborado por esta es-
cuela y la consultora KPMG
titulado Hacia un nuevo mo-
delo de retribución variable
ajustado al riesgo en el sec-
tor financiero y asegurador.

A través de entrevistas a 30
entidades de ambos sectores,
el informe establece que las
entidades españolas se en-
cuentran ya inmersas en un
proceso de adaptación de sus
políticas de retribución va-
riable a las nuevas normati-

vas que impondrán a finales
de este año los organismos re-
guladores. Entre ellas, se tra-
tará de otorgar una mayor im-
plicación de un consejo de ad-
ministración más profesio-
nalizado en la creación y se-
guimiento de las políticas sa-
lariales de estas compañías.
Además, se espera eliminar la
intención cortoplacista de
este tipo de retribución en
una apuesta por el valor a
medio y largo plazo.

Entre las conclusiones del
estudio se establece que las
entidades financieras espa-

ñolas no consideran que no
existe un vínculo importante
entre la retribución variable
y la crisis financiera, sin em-
bargo, el 48% de las firmas
consideran necesarios los
cambios regulatorios en esta
materia.

Los expertos señalaron que
la adaptación a las nuevas
condiciones en las políticas
salariales de las entidades su-
pondrá un importante coste
para las compañías, funda-
mentalmente en lo que res-
pecta a dedicación de recur-
sos y de tiempo. “El coste de

capital vendrá impuesto por
el Banco de España, que ten-
drá capacidad sancionadora
en caso de que no se cumplan
los nuevos requisitos”, desta-
caron desde KPMG.

De los tres tipos de em-
presas que han participado en
la elaboración del informe
–bancos, cajas de ahorros y
compañías de seguros–, los
expertos señalaron que son
los primeros los que tienen
más avanzada la adaptación
al nuevo modelo. Y que de-
berá estar concluida a finales
de este ejercicio.

La banca rediseña su política de retribución variable

Los jueces jubilados
podrán colaborar
en breve con la
Corte de Arbitraje

La mayoría de los abogados
creen que la celeridad y la
flexibilidad son las grandes
virtudes del laudo frente a
la sentencia, seguidas de la
confidencialidad, la calidad
y la ausencia de una segun-
da instancia. Por el contra-
rio, cuando se les pregunta
por los defectos de este sis-
tema de resolución de con-
flictos, enumeran la inde-
pendencia e imparcialidad
del árbitro, los costes y, una
vez más, la ausencia de una
segunda instancia.

Los resultados, que for-

man parte de una encuesta
realizada entre profesiona-
les del derecho por el Con-
sejo Superior de Cámaras
de Comercio, revelan que el
20% de los abogados consi-
dera que el procedimiento
de designación de árbitros
es “totalmente satisfactorio”,
mientras un 60% lo cree
“satisfactorio”, un 30% “ma-
nifiestamente mejorable” y
un 10% “totalmente insatis-
factorio”. Ocho de cada diez
defienden sin titubear la ca-
lidad “satisfactoria” de los
profesionales del arbitraje.

Vicios y virtudes del arbitraje,
según los abogados
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